LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y LA SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO EN ESPAÑA: LA EXPERIENCIA SINDICAL  DE COMISIONES OBRERAS 

Fernando Rodrigo. Director del Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS).

1. La normativa española en prevención, contempla su desarrollo mediante la negociación colectiva. Desde la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) en 1996 en España,  mucho se ha comentado y discutido sobre el papel de los agentes sociales (organizaciones patronales y sindicales) en su desarrollo y aplicación en las empresas. 
En los primeros años de vigencia de la Ley se insistió mucho en recordar a los agentes sociales la amplitud de los espacios que se abrían para la negociación colectiva. Se puso  el énfasis en los nuevos equilibrios que la Ley buscaba en el ámbito de la  dialéctica, característica del derecho social, entre regulación normativa de origen gubernamental y desarrollo pactado de manera  autónoma entre agentes sociales (patronal y sindicatos o empresa y trabajadores). 
Últimamente ya se criticaba de manera cada vez más unánime el escaso y deficiente uso que, a entender de todos, se había hecho y se seguía haciendo, de las potencialidades de la negociación colectiva en salud laboral. Frente a un marco legal y reglamentario renovado, puesto al día y homologable al de cualquier país europeo, se consideraba que el escaso desarrollo que ha tenido la salud laboral en los acuerdos entre empresarios y sindicatos, sea en los convenios colectivos, sea en otro tipo de acuerdos objeto de la negociación entre las partes, pudiera ser una explicación de las dificultades de la implantación y aplicación de la Ley en España.

Esa contradicción, señalada por muchos, entre esfuerzo político y apatía social, aparecía en cualquier texto o informe que se remitiera a la materia. En el informe de la llamada comisión Durán (comisión de expertos nombrada por el Gobierno de España para hacer un diagnóstico de la situación de la salud laboral en España- 2001-), se hacía referencia a esta debilidad como uno de los aspectos que lastraban la aplicación exitosa de la LPRL. En otros muchos trabajos, investigaciones, ponencias congresuales, etc, se insistía en la misma dirección. 
Parecía, en definitiva, y hasta empezaba a darse por hecho, que eran los agentes sociales los que no habían hecho los deberes. Un trabajo reciente de ISTAS ha venido en parte a romper esta visión limitada y reduccionista sobre el desarrollo, que en la negociación colectiva que se desarrolla  en España, está teniendo la salud y seguridad en el trabajo.

2. La salud laboral en los convenios colectivos en España. A partir muy especialmente del año 2000, la negociación ha supuesto un avance en el papel que los convenios colectivos otorgan a la salud laboral y un enriquecimiento de los contenidos regulados. Un primer aspecto llamativo de los convenios más recientes está en el creciente número de ellos que dedica un capítulo específico a la salud laboral. Es verdad que en demasiados casos la negociación y los acuerdos reproducen cláusulas ya contenidas en leyes o reglamentos y que no aportan nada original, pero también es cierto, que en muchos convenios lo pactado supone un verdadero desarrollo y concreción al marco de la empresa o del sector de los aspectos que con carácter general se reconoce en la LPRL.  Porque la negociación colectiva debe de cumplir un papel esencial para la adecuación de la normativa estatal a la diversidad de los sectores y empresas.

En España hay actualmente en vigor alrededor de 5000 convenios colectivos, de los cuales 3600 son de empresa –afectando a un millón de trabajadores- y 1300 de sector –con una cobertura de unos 10 millones de trabajadores-. Esto da una idea de la complejidad que tiene la negociación en nuestro país y de su amplitud. Los convenios abarcan a la totalidad de los trabajadores de las empresas o sectores afectados por el convenio, independientemente de su afiliación o no afiliación a uno u otro sindicato. 

Son los dos sindicatos de mayor representatividad de España (medida ésta a través de las elecciones sindicales que se realizan en las empresas de más de 6 trabajadores cada cuatro años) UGT y Comisiones Obreras (CCOO), junto a la patronal CEOE los que negocian la casi totalidad de los convenios. Con el objetivo de tratar de ordenar y dar coherencia a tal volumen de convenios, existe una amplia tradición de establecer acuerdos general entre dichos agentes sociales en donde se acuerdan los temas generales que deben de abordar todos los convenios, se hacen recomendaciones salariales y se establecen acuerdos en materias de interés general. En los Acuerdos Interconfederales de Negociación Colectiva de 2001-2005 (ANC), existen apartados dedicados a  la salud laboral en los que se recomienda a las patronales y sindicatos sectoriales y de empresa negociar e introducir aspectos como: comisiones sectoriales paritarias de salud laboral, procedimientos de consulta para la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva,  abordaje del estrés, vigilancia de la salud, etc.

Los resultados han sido desiguales. Las comisiones paritarias especializadas en salud laboral están actualmente comenzando su recorrido y es pronto por tanto para hacer un balance de ellas. Su potencialidad es muy importante ya que en algunos casos cuentan incluso con  competencia tales como: autorregular los conflictos que se pueden producir por incumplimientos normativos, establecer mecanismos de participación y control sindical para las empresas pequeñas en las que no existe el derecho de contar con delegado de prevención propio (creación de la figura del delegado de prevención sectorial), desarrollar y elaborar propuestas formativas para el conjunto de los trabajadores del sector, etc.

Del estudio que hemos realizado analizando la totalidad de las cláusulas de salud laboral existentes en los convenios, hemos encontrado también que bastantes de los problemas e insuficiencias detectados en la legislación, han sido abordados y por lo general bien resueltos por la negociación entre las partes. Hay un desarrollo pactado que muestra la vitalidad que la salud laboral comienza a tener en las relaciones laborales y la madurez y conocimiento de los agentes sociales que la protagonizan en los diferentes ámbitos. Las cláusulas existentes contemplan prácticamente todo el abanico de problemas que cualquier negociador puede desear incorporar a una plataforma de negociación colectiva. Algunas son muy sencillas, aportan mejoras realmente mínimas a los enunciados de la ley. Otras son mucho más ambiciosas. Las hay muy concretas, que no necesitan interpretación y no plantean dificultades de aplicación. Y las hay también muy genéricas o programáticas. 
La mayoría de esas buenas cláusulas tienen que ver con las deficiencias de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que en los primeros debates tras la entrada en vigor de la norma se vieron como de prioritaria corrección. Delegados de Prevención de ámbito superior al de la empresa, crédito horario de las representaciones especializadas, concreción de los derechos formativos, creación de espacios paritarios del Convenio para la asunción de funciones concretas especialmente para las PyMES fueron las primeras preocupaciones de los sindicatos, y los logros de la negociación colectiva en estas materias son impresionantes. Aquí se pone de manifiesto la interrelación existente entre reflexión y acción sindical, de un lado, y negociación colectiva, de otro.  
También hay demasiadas malas cláusulas, nadie pretende negarlo y nosotros somos los primeros interesados en reconocerlo para ir corrigiéndolas. Referencias a normativas ultraderogadas, restricciones de los derechos mínimos indisponibles reconocidos por Ley, pluses de peligrosidad, etc..., sindicalmente son muestra de una realidad que aunque no nos gusta, no nos conviene ignorar. Normalmente tienen que ver con problemas de debilidad sindical, desconocimiento y/o falta de formación y en otros casos con  el deseo de completar unos salarios en muchas ocasiones insuficientes para proveer una vida digna. 

3. ¿Por qué llevar la salud laboral a la negociación colectiva?. Las leyes relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo de carácter general, por prolijas y desarrolladas que sean, no pueden abarcarlo todo. En Europa existe una fuerte tradición de simultanear y complementar la normativa general con desarrollos pactados en los diferentes ámbitos donde existen relaciones laborales (empresas, sectores, territorios). En concreto en España la LPRL contempla explícitamente la posibilidad de ser desarrollada, completada y mejorada a través de la negociación colectiva. La Ley tiene carácter de derecho mínimo indisponible y por tanto puede y debe ser mejorada en negociaciones y acuerdos de las partes.

Sobre la importancia estratégica de la negociación colectiva, Comisiones Obreras -y en general el sindicalismo español y europeo- siempre hemos creído  (y propiciado creando marcos favorables y cultura de diálogo y concertación), que no solo no hay contradicción entre regulación normativa estatal y acuerdos entre las partes a nivel de empresa o de sector, sino que cuanto mejor funcione una, más se puede desarrollar la otra. De hecho, en los países con un mejor y mayor desarrollo de la salud laboral, existe un fuerte marco normativo y reglamentario producido por el Estado, un numeroso y bien preparado cuerpo de Inspectores de Trabajo para vigilar –y sancionar en su caso- su incumplimiento, y también una importante y dinámica  tradición de diálogo y pacto en los niveles sectoriales y de empresa entre empresarios y sindicatos.  Es esta cultura de la democracia industrial la que entre todos los agentes sociales tienen que impulsar y propiciar porque contribuye de manera notable a la mejora de la calidad democrática del país en general, y a la mejora de las condiciones de trabajo y de salud y seguridad en particular. La democracia industrial es algo que se construye cotidianamente. El desarrollo de la salud laboral es un buen indicador del estado de ésta y de las relaciones laborales a todos los niveles. 

4. ¿Cuáles son las principales dificultades de la negociación en salud laboral?. Negociar para mejorar la normativa de salud laboral, o cualquier otro aspecto de las relaciones laborales, puede suponer dos tipos de dificultades muy distintas: la resistencia empresarial y la propia dificultad sindical para formular objetivos y desear logros.

En cuanto a las posibles resistencias empresariales es posible que en amplios sectores del empresariado exista la convicción de que la normativa vigente ya es demasiado estricta, por lo que no hay que ceder ni un palmo más. Sin embargo, no parece que en este ámbito la actitud empresarial sea de mayor cerrazón respecto de otras materias del convenio. Se debería en este caso, emplear las mismas artes y recursos sindicales con las que se negocian otros aspectos del convenio y deberían obtenerse parecidos resultados.

Más complejo es el problema de las dificultades sindicales para formular objetivos. La falta de tradición de la negociación en salud laboral y la complejidad de la normativa de prevención de riesgos laborales  pone difícil saber qué se puede y debe de pedir en el convenio, qué cláusulas dan efectivamente juego, cómo se puede mejorar la normativa preventiva vigente.

5. Las potencialidades. ¿Por qué se pueden conseguir cosas a través de la negociación colectiva?  El ámbito restringido de cualquier convenio respecto de la Ley, sea el sector o sea la empresa, permite elevar el nivel de protección general que dispensa la ley, por dos vías distintas: 

a) aprovechando situaciones y correlaciones de fuerzas coyunturales más favorables que las generales. Es posible que en  empresa o  sector los empresarios están más dispuestos a asumir obligaciones en materia de salud laboral, o los trabajadores están muy motivados y ejercen mucha presión, o la acción sindical ha sido constante y eficaz, o hay más dinero para hacer cosas. La existencia de cualquiera de estas circunstancias debe ser valorada, tenida en cuenta y explotada para conseguir introducir buenas cláusulas de salud laboral.

b) contextualizando las previsiones generales y adaptándolas a una realidad concreta, cercana y conocida. En ocasiones las normas generales parecen demasiado genéricas, porque plantean soluciones que deben servir para todos los casos. La negociación colectiva es una ocasión para concretar esas previsiones genéricas, para determinar, por ejemplo, qué riesgos hay que tener en cuenta sin duda en la evaluación de riesgos porque son riesgos presentes en el sector, o qué medida de protección concreta hay que adoptar frente a un riesgo concreto. La cercanía a la realidad puede ser aprovechada para introducir previsiones concretas y pegadas a la realidad. 

6. El arte de negociar. Sentarse a la mesa de negociación de un convenio colectivo, o en cualquier otro foro en el que se pueda llegar a acuerdos vinculantes con el empresario, es una de las esencias del trabajo sindical y es un trabajo que se aprende. Para ayudar a sus delegados y delegadas a desempeñar un buen papel en la negociación CC.OO. ofrece desde hace años cursos sobre técnicas de negociación, que de manera muy completa abordan la teoría y la práctica de la negociación. Es recomendable que las personas que tienen la responsabilidad de negociar asistan a cursos de este tipo, adquieran habilidades necesarias para realizar la negociación con éxito, sepan que sin respaldo y apoyo de los trabajadores difícilmente se obtienen resultados, pero también que sin buenas ideas y propuestas, sin flexibilidad mental y empatía, tampoco es fácil conseguir más y mejores derechos. Finalmente los resultados de la negociación son la resultante de varios vectores: correlación de fuerzas, capacidad de propuesta, habilidad y flexibilidad negociadoras.  

7. La clave del éxito: la acción sindical. Ahora bien, lo que está claro es que la mejor garantía de poder introducir buenas cláusulas de salud laboral en los convenios es la acción sindical. Se ha constatado que los mejores resultados hasta la fecha en la negociación colectiva se han logrado en aquellas materias que más se debatieron en los primeros años de vigencia de la LPRL, se corresponden con las necesidades de desarrollo negociado de la Ley que se identificaron en un primer momento y son, además, aquellas en las que más experiencias se están teniendo y más acción sindical y empresarial se está dando. Donde no hay experiencias y acción sindical, tampoco hay negociación colectiva. 

La acción sindical en salud laboral alimenta la negociación colectiva: para hacer acción sindical es necesario estar en contacto permanente con los trabajadores para conocer su percepción de los problemas y de las soluciones, presentar y defender sus opiniones ante la dirección, conocer muy bien la realidad de las condiciones de cada puesto de trabajo, analizar toda la información preventiva de la que dispone la empresa, denunciar los incumplimientos que no se han podido corregir de otra manera, tener un debate permanente con la empresa y con sus técnicos para mejorar las condiciones de trabajo. 

Si en el contexto en el que se va a  dar la negociación se ha realizado una buena acción sindical, será posible acudir a la mesa de negociación con el apoyo de las personas a las que se representa y bien informados sobre lo que hay, lo que se quiere y lo que pretende la otra parte. Esa información y ese apoyo son unas excelentes ayudas en la mesa de negociación. 

8. Cuando la responsabilidad de la negociación y la de la acción sindical recaen en personas diferentes. El problema puede surgir si, pese a que se ha realizado una buena acción sindical y se tienen ideas claras sobre lo que se quiere conseguir con la negociación colectiva, la persona que va a la negociación no es la misma que ha desarrollado la acción sindical o no tiene conocimientos específicos en salud laboral. 

Para ese caso hay que prever una buena coordinación entre quien sugiere una determinada cláusula o plataforma y quien va a la negociación, porque los contenidos de la negociación en salud laboral (y de la normativa de prevención de riesgos laborales) son complejos y no se pueden improvisar. Si la persona que va a la negociación no ha sido preparada y no se le han trasladado los argumentos para defender las propuestas, va a ser muy difícil que consiga algo. Hay que tener muy claro dónde está el suelo que  pone la normativa, cuales son los problemas reales de salud que existen y que preocupan a los trabajadores, cuáles son las soluciones a esos problemas, qué es lo que se quiere obtener. Poco a poco el discurso sindical sobre la salud laboral va impregnando al conjunto de la organización, por lo que cada vez las personas que negocian están mejor capacitadas para defenderse en las negociaciones de salud laboral, sin embargo puede ser una buena idea que junto con cada propuesta de redactado que se lleva a la comisión negociadora se explique un poco el origen de la propuesta, los problemas que pretende solucionar, sus puntos de fuerzas y de debilidad y cualquier otra información que pueda ayudar a los negociadores para su defensa.

9. Cómo construir una plataforma de negociación. Piensa en lo que quieren tus compañeros. Piensa en los obstáculos que han surgido durante la acción sindical. Piensa qué obligaciones te hubiera gustado que tuviera en un momento determinado el empresario. Piensa en los problemas de salud de tu ámbito. Piensa en las condiciones de trabajo. Tu proximidad a la realidad y tus experiencias son lo que hay que trasladar al convenio para enriquecer la negociación colectiva. Una vez ultimada esta reflexión, busca  ejemplos de cláusulas (logradas en otros convenios) que plasmen lo que te vendría bien conseguir y adáptalas si es necesario. Cuando no encuentres ejemplos, formula tú mismo de la forma más clara y sencilla que puedas la cláusula que te interesa y luego acude al asesoramiento de los Gabinetes de Salud Laboral del sindicato para comprobar que la redacción es apta para conseguir aquello que te has propuesto. 

10. Lista de comprobación. Respecto de cada propuesta que se lleve a la mesa negociadora, debería poderse contestar afirmativamente a las siguientes preguntas:

· tengo claro qué añade a la normativa vigente

· tengo clara cuál es su finalidad y los objetivos que persigue

· sé qué importancia tiene para los trabajadores

· conozco la información previa sobre esta materia que existe en el ámbito de negociación

· tengo argumentos para defenderla

· conozco la acción sindical que se ha llevado a cabo sobre esta materia en el ámbito del convenio





Algunas reflexiones finales
Desde el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS), hemos querido estudiar en profundidad el impacto que la salud laboral está teniendo en la negociación colectiva que se realiza en España. Lo hemos hecho porque constituye una necesidad para conocer una parte de la realidad en la que trabajamos.  Pero el objetivo central del trabajo es impulsar la acción social y sindical. Nuestra actividad investigadora carece de sentido si no está orientada a promover la acción y que cada vez esta acción esté impregnada de mayor rigor y calidad. Por ello no hemos querido hacer un estudio cuantitativo (cuantas cláusulas de salud laboral existen en los convenios en España) sino cualitativo: detectar y seleccionar las buenas cláusulas, las que de verdad mejoran y desarrollan la normativa imperante.

ISTAS estamos comprometidos con la calidad y el rigor. Hacer las cosas bien es algo más que un lema retórico, significa fundamentalmente impulsar las buenas prácticas en todos los niveles, también en la negociación colectiva. Significa dotar de las mejores herramientas e informaciones a los sujetos protagonistas de la salud laboral, para que éstos estén en las mejores condiciones para asumir sus responsabilidades.  Facilitar, de manera ordenada, las buenas cláusulas pactadas en convenios actualmente en vigor, contribuye a impulsar el diálogo y la negociación entre las partes, ya que aquello que ha sido discutido y aceptado por empresarios y sindicatos en algún ámbito de las relaciones laborales, puede ser (con las adaptaciones necesarias) asumido también en otros escenarios que aborden problemas similares.

Buscar, con criterio, entre los más de cinco mil convenios en vigor, aquellas cláusulas que aportan buenas prácticas a la salud laboral, es un trabajo duro que encuentra su gratificación si facilita a sindicatos y empresarios buenos ejemplos para ser incorporados a la negociación colectiva, no solo en los momentos puntuales del convenio, sino en el permanente proceso de relación, diálogo y negociación que implican las relaciones laborales en un marco democrático y avanzado.

Sobre el planteamiento del trabajo consideramos un acierto tanto el haber decidido ir a la letra  de los Convenios como la opción por la perspectiva de las buenas cláusulas. La realidad, en toda su complejidad, palpita en los articulados de los Convenios. Su análisis, sin llegar a contradecir las conclusiones de los estudios cuantitativos de negociación colectiva llevados a cabo a partir de la cumplimentación de la Hoja Estadística de Convenios, hace emerger una realidad de luces y sombras que necesariamente se pierde en los enfoques cuantitativos. Esa estrecha vinculación con la realidad es la que hace la diferencia entre buenas cláusulas - manifestaciones de acuerdos logrados - y plataformas para la negociación. Si se tiene en cuenta que existe un importante mimetismo entre Convenios, entendido como presencia de cláusulas idénticas en textos muy diversos, estudios de este tipo podrían propiciar que se copiaran más las buenas cláusulas y se evitara la proliferación de cláusulas absurdas, inaplicables o técnicamente deficientes.

Por último señalar, desde los gobiernos es posible desarrollar un rol de promoción e impulso de la salud laboral en la negociación colectiva. En España tenemos algunos ejemplos. Desde los acuerdos tripartitos que impulsan acuerdos en sectores concretos –muy especialmente la construcción-, donde la administración además de ayudar a su consecución, aporta recursos para crear figuras como la de los delegados de prevención sectoriales, hasta experiencias como la del Gobierno de Cataluña que por su importancia e interés reproduzco en su totalidad. Es un buen ejemplo de lo que desde un gobierno se puede hacer para impulsar que la salud laboral sea una realidad dinámica y viva en las relaciones laborales y de promoción de la mejora de las condiciones de trabajo y  de la democracia industrial.

ANEXO 1: ACUERDO PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE CATALUÑA
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DEPARTAMENTO DE TRABAJO E INDUSTRIA

· RESOLUCIÓN TRI/3451/2004, de 12 de noviembre, por la que se dispone la inscripción y la publicación del Acuerdo de recomendaciones en materia de seguridad laboral para la negociación colectiva en Cataluña, con carácter de acuerdo interprofesional en materias concretas (código de convenio 7902215). (Pág. 26156)
RESOLUCIÓN

TRI/3451/2004, de 12 de noviembre, por la que se dispone la inscripción y la publicación del Acuerdo de recomendaciones en materia de seguridad laboral para la negociación colectiva en Cataluña, con carácter de acuerdo interprofesional en materias concretas (código de convenio 7902215).

Visto el texto del Acuerdo de recomendaciones en materia de seguridad laboral para la negociación colectiva en Cataluña, con carácter de acuerdo interprofesional en materias concretas (código de convenio 7902215), subscrito por la representación de las organizaciones empresariales de Fomento de Trabajo Nacional y PIMEC, y por parte de los trabajadores por la representación de las organizaciones sindicales UGT y CCOO, los días 21 de julio y 28 de octubre de 2004, y de conformidad con lo que disponen los artículos 83.3, 90.2 y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.c) del Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo; el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de autonomía de Cataluña, y otras normas de aplicación,

Resuelvo:

.1  Disponer la inscripción del citado Acuerdo de recomendaciones en materia de seguridad laboral para la negociación colectiva en Cataluña, con carácter de acuerdo interprofesional en materias concretas, en el Registro de convenios de esta Dirección General de Relaciones Laborales.

.2  Disponer que el citado texto se publique en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, previo cumplimiento de los trámites pertinentes, con la expresión, solicitada por las partes en el escrito de solicitud de inscripción y publicación del Acuerdo, que define su naturaleza jurídica como obligacional.

Notifíquese esta Resolución a las partes firmantes del acuerdo.

Barcelona, 12 de noviembre de 2004

Mar Serna i Calvo

Directora general de Relaciones Laborales

Traducción del texto original firmado por las partes

ACUERDO

de recomendaciones en materia de seguridad laboral para la negociación colectiva en Cataluña

La importancia de los convenios colectivos como elementos definidores de las relaciones laborales en la actualidad es indudable dada su fuerza vinculante y, por lo tanto, su capacidad para configurarse como centro creador de derechos y obligaciones propios de la relación de trabajo.

Es por este motivo que, tanto desde el Parlamento de Cataluña, mediante la Resolución de 17 de octubre, sobre la siniestralidad laboral, como en los acuerdos alcanzados en el seno del plenario del Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña en fecha 18 de noviembre de 2002 y en la reunión del 16 de diciembre de 2002 de la mesa de prevención de riesgos laborales, se decidió impulsar el tratamiento de la materia de seguridad y salud laboral en el ámbito de la negociación colectiva, con el objetivo de mejorar las condiciones de trabajo.

Partiendo de esta base, y como resultado del compromiso adquirido en las sedes mencionadas y de la existencia de una voluntad de dar un salto cualitativo en la consideración de aspectos relacionados con de la seguridad y salud laboral en el ámbito de la negociación colectiva, en el marco de la mesa de prevención de riesgos laborales de Cataluña, se aprueban las recomendaciones contempladas en este documento.

El objetivo de estas recomendaciones para la negociación colectiva sectorial y de empresa es ofrecer cláusulas orientativas con el fin de facilitar su concreción en cada uno de los ámbitos de negociación siguiendo el principio de autonomía y voluntariedad de las partes negociadoras de cada ámbito concreto.

Las organizaciones firmantes de este documento se comprometen a revisar el contenido una vez transcurridos dos años desde su firma. Mientras tanto, será posible incorporar otros acuerdos que puedan producirse entre las partes abajo firmantes que mejoren o completen las materias que se desarrollan a continuación.

1. Comisiones específicas de seguridad y salud en los convenios sectoriales

Las políticas de prevención deben caracterizarse por la concreción y el acercamiento a la realidad de las problemáticas, y el marco de los convenios sectoriales es una buena oportunidad para conseguirlo. Por ello se recomienda la creación de comisiones específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo con las funciones que se señalan a continuación. Estas funciones pueden ser asumidas, si así lo deciden las partes, por la comisión paritaria del convenio.

Con el fin de definir prioridades e instrumentos para la prevención de riesgos laborales deben constituirse comisiones específicas con las funciones siguientes (sin perjuicio de otras que puedan acordarse en el marco propio de la negociación colectiva):

Realizar estudios, análisis y diagnósticos de las condiciones de trabajo, daños de la salud e implantación de la actividad y la gestión preventivas en el ámbito sectorial.

Elaborar propuestas de actuación con el fin de llevar a cabo acciones que actúen sobre las deficiencias y los problemas detectados.

Elaborar planes de actuación sobre las empresas de alta accidentalidad del sector.

Elaborar planes de formación específica para trabajadores y trabajadoras.

Elaborar y difundir criterios para la evaluación de riesgos, la planificación de la prevención, la organización de la prevención, la vigilancia de la salud, los sistemas de información y formación y de prevención de la salud reproductiva.

Actuar como mediadoras en las empresas en materia de seguridad y salud en el trabajo, a petición de cualquier parte.

Mantener y complementar las comisiones paritarias de los convenios en las materias relacionadas con la seguridad y la salud en el trabajo.

Elaborar propuestas y desarrollar y gestionar la solicitud de ayudas económicas al Gobierno de la Generalidad para llevar a cabo planes de actuación.

En el marco de los convenios sectoriales, las partes pueden dotarse de asesores y asesoras con el fin de poder llevar a cabo las funciones señaladas anteriormente.

2. Vigilancia de la salud

La práctica actual de la negociación colectiva en materia de vigilancia de la salud, o revisión médica, requiere una reflexión y un cambio de orientación principalmente en relación con los temas siguientes: referencia exclusiva a la revisión médica general anual, inclusión de las pruebas médicas y obligatoriedad para el conjunto de la plantilla. Por ello recomendamos que la negociación colectiva potencie lo siguiente:

Los trabajadores y trabajadoras, antes de la vigilancia de la salud, tienen que ser informados de los objetivos y el contenido de ésta, y tiene que requerirse el consentimiento informado.

La vigilancia de la salud tiene que dirigirse a los riesgos específicos, y sus protocolos tienen que contemplar las orientaciones de las autoridades sanitarias.

El Comité de Seguridad y Salud y, en todo caso, los delegados y delegadas de prevención, tienen que ser informados del resultado epidemiológico (colectivo) considerando (siempre que sea posible) los criterios de secciones, las categorías profesionales, el sexo y la edad y preservando, en todo caso, la confidencialidad de los datos de salud.

Cuando, como resultado del examen médico derivado de la vigilancia de la salud en relación con la aptitud del trabajador para la ejecución de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo, el trabajador o trabajadora sea informado como "no apto" para su trabajo habitual, se dará prioridad en la intervención sobre las condiciones de trabajo, y, si no es factible, se valorará la posibilidad de cambio de puesto de trabajo respetando las reglas y los criterios de los supuestos de movilidad funcional.

En todo caso, la vigilancia de la salud tiene que regirse por los acuerdos contemplados en esta materia en la mesa de salud laboral de ámbito estatal.

3. Pluses de penosidad, peligrosidad y/o toxicidad

Actualmente un número importante de convenios colectivos, tanto sectoriales como de empresa, prevén la posible existencia de pluses de penosidad, peligrosidad y/o toxicidad. Con independencia de la existencia de estos pluses, y con el fin de favorecer la aplicación de los planes de prevención, proponemos una reflexión en el marco de los convenios que consideren estos tipos de pluses con el fin de poder:

Establecer planes de prevención para eliminar o minimizar tanto como sea posible los riesgos relacionados con los pluses de penosidad, peligrosidad y/o toxicidad.

Establecer planes, con la participación de la representación de los trabajadores y trabajadoras, con el fin de analizar y, si procede, reorientar los pluses de penosidad, peligrosidad y/o toxicidad.

4. Los mecanismos de participación

La práctica y la experiencia han puesto en evidencia que la participación es un instrumento positivo e imprescindible para la implantación de la actividad preventiva en las empresas, ya que la prevención necesita la implicación del conjunto de las partes afectadas. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el marco de participación, y así lo prevé la Ley de prevención de riesgos laborales, en algunas ocasiones requiere la adaptación de los instrumentos y los derechos de participación. En este sentido, las partes firmantes de este acuerdo recomendamos que la negociación colectiva aborde los aspectos siguientes:

La normativa de prevención de riesgos laborales considera la participación de los trabajadores y trabajadoras y sus representaciones como instrumento necesario y positivo y, en este sentido, hace falta destacar la figura del delegado de prevención.

La Ley de prevención de riesgos laborales establece que los delegados de prevención tienen que ser designados por y entre los representantes del personal.

Sin embargo, la negociación colectiva puede determinar, analizando las características de cada sector o empresa, otros sistemas de elección de los delegados y delegadas de prevención (por ejemplo, la designación entre los trabajadores y trabajadoras), así como el establecimiento de las fórmulas y las medidas necesarias a diferentes niveles a fin de que los delegados y delegadas de prevención puedan ejercer las funciones y competencias que la normativa les otorga.

La formación en materia de seguridad y salud de los delegados y delegadas de prevención tiene que considerarse como a tiempo de trabajo efectivo, siempre que se refiera a los riesgos de la empresa o los puestos de trabajo, y durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.

En el marco del Comité de Seguridad y Salud y, si procede, con los delegados y delegadas de prevención, tiene que tratarse la modalidad de organización de la prevención, así como, si corresponde, la contratación del servicio de prevención ajeno, con el fin de promover el máximo consenso posible en su elección.

5. Accidentes laborales de tráfico

Sabemos que un número importante de los accidentes laborales, tanto dentro de la jornada como in itinere, están relacionados con los accidentes de tráfico, y su dimensión aumenta cuando analizamos los accidentes graves y mortales. Este tipo de accidente afecta todos los sectores, y lo que hoy sabemos indica que tiene una dimensión relacionada con el tráfico y otra relacionada con las condiciones de trabajo y de los vehículos. Con el objetivo de incidir, desde las políticas de relaciones laborales, en este tipo de accidente, creemos que es conveniente potenciar lo siguiente:

La evaluación de riesgos y la planificación de la prevención, si procede en función de la actividad desarrollada, tiene que prever los riesgos relacionados con los accidentes laborales de tráfico dentro de la jornada laboral.

Los accidentes laborales de tráfico dentro de la jornada tienen que investigarse teniendo en cuenta las condiciones de trabajo y, si procede, las condiciones de los vehículos de empresa, con el fin de identificar las condiciones que provocan los accidentes mencionados y establecer medidas de intervención.

Tienen que estudiarse las características de los accidentes laborales in itinere con el objetivo de definir medidas para actuar sobre las causas, como la potenciación del transporte colectivo, mejoras del transporte público, mejoras de las infraestructuras viales, etc.

6. La prevención ante la subcontratación

La negociación colectiva tiene que analizar, contemplar, desarrollar y concretar, el contenido del artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales y del Real decreto 171/2004, de 30 de enero, que lo desarrolla y, en virtud de las diferentes realidades y necesidades que se den en cada sector o empresa afectados por el ámbito de negociación correspondiente, tiene que hacer la aplicación específica debida. Al hacerlo, tiene que poner un énfasis especial en la determinación de los medios de coordinación y en la concreción de los derechos de representación de los trabajadores y trabajadoras, teniendo en cuenta aspectos como la información de los trabajadores y trabajadoras y sus representantes sobre la contratación y la subcontratación de obras y servicios o la cooperación de los delegados y delegadas de prevención en la aplicación y el fomento de las medidas de prevención y protección adoptadas.

7. La prevención de los riesgos sobre la reproducción

Los artículos 25.2 y 26 de la Ley de prevención de los riesgos laborales y la Ley de conciliación de la vida familiar y laboral abordan las medidas de prevención de la salud reproductiva. Con el fin de concretar esta normativa e incidir con más fuerza en este tema se recomienda lo siguiente:

La evaluación de riesgos y la planificación de la prevención (incluida la información y la formación para los trabajadores y trabajadoras) tiene que prever los riesgos que puedan afectar la reproducción.

Las políticas de prevención tienen que evitar la exposición de las trabajadoras embarazadas y en periodo de lactancia a los riesgos considerados en los anexos I y II de la Directiva 92/85/CEE, y tienen que hacer mención especialmente de la exposición a sustancias químicas mutágenas, teratógenas y cancerígenas, así como las sustancias que producen alteraciones endocrinas y las radiaciones ionizantes, y tienen que aplicar la filosofía del principio de precaución.

De conformidad con lo que prevé el artículo 26 de la Ley de prevención de riesgos laborales, relativo a la protección de la maternidad, las partes entienden que la negociación colectiva tiene que constituir el marco con el fin de establecer los procedimientos, las fórmulas y los mecanismos más adecuados para que las empresas, con la consulta previa al comité de seguridad y salud y, en todo caso, con los delegados y delegadas de prevención, puedan llevar a cabo los cambios de puesto de trabajo o de funciones que procedan, de conformidad con la normativa de referencia, así como establecer medidas que incluyan, cuando sea necesario, la no realización de trabajo nocturno o de trabajo por turnos.

8. Desarrollo del artículo 29 de la Ley de prevención de riesgos laborales

Los trabajadores tienen que asumir obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales tal como establece el artículo 29 de la Ley de prevención de riesgos laborales. Según este artículo, el trabajador tiene que velar por el cumplimiento de las medidas de prevención, de acuerdo con su formación y las instrucciones del empresario.

El mismo artículo 29 expresa que el incumplimiento de los trabajadores de sus obligaciones en materia de prevención tiene la consideración de incumplimiento laboral, y remite a la negociación colectiva con el fin de establecer el régimen de graduación de faltas y sanciones aplicables a los trabajadores.

Atendiendo a la dificultad de establecer un listado genérico de incumplimientos por parte de los trabajadores en esta materia a consecuencia de las peculiaridades y especificidades de los diferentes sectores productivos y empresas, proponemos:

Regular en la negociación colectiva, tanto en los convenios sectoriales como en los de empresa, la tipificación de los supuestos de incumplimiento por parte de los trabajadores en materia de riesgos laborales y la sanción aplicable, junto con su graduación.

9. Actuación sobre el tabaco

La existencia de un Plan nacional de prevención y control del tabaquismo, así como la aparición inminente de una normativa sobre este tema y los numerosos conflictos que aparecen en las empresas, aconseja que la negociación colectiva aborde los temas siguientes:

Tiene que impulsarse la adhesión a los programas de promoción de la salud y de prevención y control del tabaquismo por medio de campañas de sensibilización y formación, así como programas de deshabituación, ofrecidos por las administraciones públicas competentes.

Hace falta favorecer el diálogo y el acuerdo entre las personas que comparten el espacio de trabajo. Si no se llega a ningún acuerdo, los derechos de los no fumadores tienen que prevalecer sobre los de los fumadores.

Siempre que sea posible, se habilitarán espacios de descanso para fumadores y se hará uso según las prácticas de las empresas.

De conformidad con los ámbitos negociadores correspondientes, y en la medida en que sea posible, tiene que tenderse a recomendar que las diferentes planificaciones de prevención puedan incluir medidas de actuación sobre las condiciones laborales y los factores psicosociales que favorezcan el consumo de tabaco y/o puedan dificultar dejar de fumar.
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